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ACTA CONSEJO SECTORIAL DE MAYORES 28/05/2025 

 
El día 27 de mayo a las 17:00 horas se celebró el Consejo Sectorial de Mayores, en el 

Centro de Mayores Juan Muñoz de la calle de El Charco, 23. 

 

Orden del día 

 

1. Aprobación del acta del pasado consejo 

2. Información Campaña MUPIS “Soledad no deseada” 

3. Programación Tercer trimestre Delegación Mayores: 

a) Celebraciones fin de curso 

b) Campamentos de verano 

c) Talleres curso 2025-26 

d) Semana del Mayor 

 

4. Programa “Vacaciones Mayores 2025” 

5. Ruegos y preguntas. 
 

Asistentes al consejo 
 

Concejalía de Mayores, Contratación y Compras, Participación Ciudadana y 

Salud: Virginia Benito,  Montserrat Gudiel Urbano,  Verónica Gonzálvez Lopez, Jose 

M. Álvarez Gómez. 

 

 

ULEG: Olga  López González 

 

PSOE: Concepción  Saugar 

 

VOX: Mª Antonia González Bermejo 

 

MAS MADRID LEGANÉS: Tomas Jose Donaire Pineiro 

 

Centro de Mayores El Carrascal: Francisco Cavero. 

 

Centro de Mayores Juan Muñoz: Jose Anaya, Juana Mª  Tamayo. 

 

Centro de Mayores Gregorio Marañón: Manuel  Ariza, Julián Montalvo y Emilio  

 

Centro de Mayores Miguel de Cervantes: Gonzalo Becares,   

 

Centro de Mayores Enrique Tierno Galván: Juana Risco    

Centro de Mayores CAM Leganés II: Alfonso Martinez, Antonio Cotillas  
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1. Aprobación del acta del pasado consejo 

  

 La junta directiva del  Gregorio Marañón informa que no ha recibido ni la 

convocatoria ni  el acta de la anterior reunión del Consejo. Aun así,  no 

expresa oposición  a su aprobación con lo que el acta queda aprobada por 

las personas que asienten a la reunión.  

 Desde Mas Madrid Leganes , plantean que desde que se hace la reunión 

del consejo, al envío del acta ( se envía con la convocatoria de la siguiente 

reunión )pasan varios meses, con lo que a veces es difícil recordar que fue 

lo que se trató en esa reunión.  Propone que se realice un  primer envío a 

los pocos días de la realización de la reunión (para revisarla con la reunión 

mas reciente), aunque su aprobación no se realice hasta la siguiente reunión 

del consejo. La idea se valora de forma positiva  y se toma nota de la 

propuesta.  

   

2. Información Campaña MUPIS “Soledad no deseada” 

 

 Desde el Pasado 9 de abril se ha puesto en un circuito de MUPIS de la 

localidad  con una campaña informativa sobre la Soledad No deseada  para 

concienciar a la población  en general de la problemática, haciendo especial 

hincapié en las personas mayores.  

 La campaña consta de tres imágenes distintas:  

 A)  se informa  de personas empadronadas en Leganes (según 

datos del padrón en enero de 2022),  indicando que 1 de cada 4 

supera los 65 años y más de 10.000 viven  en soledad.  

 B) se explica que es la soledad no deseada  y alguno de los 

efectos perjudiciales que  puede suponer, y recordando que es 

una situación que puede cambiar  

 C)  se informa de  algunos de los recursos  disponibles de la 

localidad que están orientados a revertir esta situación de  

Soledad no deseada y como acceder a ellos.  

Al no tener un contexto temporal concreto desde Comunicación  

han definido que alargara la presencia de la misma lo máximo 

posible para  optimizar el impacto de la campaña.  

 

 La representante del PSOE pregunta si  además de esta campaña  existe 

alguna acción más   planteada para  abordar esta problemática.  Desde la 

delegación se  explica que la campaña surge en una mesa de trabajo en la 

que lo diversos integrantes  tienen el objetivo de intentar concienciar y 

reducir esta problemática y que además se apoya en el programa “ Leganés: 

tu apoyo” en el que las personas voluntarias   que se han vinculado  al 

mismo, ofrecen su tiempo y disponibilidad para que acompañar a personas 
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en las diversas situaciones para las que solicitan dicho servicio 

acompañamiento; citas medicas, compras, paseos…. 

 

3. Programación Tercer trimestre Delegación Mayores: 

 

a) Celebraciones fin de curso 

Como todos los años en esta época del curso, ya están 

programadas todas las actividades que configuran los cierres 

de curso de cada centro:  

- exposiciones : en cada centro  estará durante 

dos días abierta un exposición representativa 

de los trabajos realizados por los participantes 

en los talleres de manualidades.  

- representaciones teatrales de los grupos de 

teatro  con las obras preparadas en el curso.  

-  exposición de acuarelas del alumnado de los  

talleres, en  la sala de exposiciones del 

Rigoberta Menchu durante el mes de mayo. 

- Fiestas exhibición de fin de curso,  (se 

recuerda que están  invitados las personas  

asistentes al consejo)  
o C.M.M. Miguel de Cervantes. 3 junio 11:30 

o C.M.M. Juan Muñoz. 3 junio 18:00 

o C.M.M. Enrique Tierno Galván 4 junio 11:30 

o C.M.M. Gregorio Marañón. 4 junio 18:00 

o C.M.M. EL Carrascal. 5  junio 12:00 

 

b) Campamentos de verano 

Un año más se pone en marcha una nueva edición de los 

campamentos de verano para mayores. Como en anteriores 

ocasiones se plantean dos tipos de campamento diferenciados 

por el  contenido y los objetivos que persiguen.  

o Terapéuticos. 4 grupos ( 2 grupos Gregorio Marañón y 

2 en Juan Muñoz)  cada  grupo será de  25 personas, 

dos días  a la semana con una duración de 90 minutos 

cada sesión   desde el  2de Junio  al 31 julio Total 100 

participantes. 

o Ocio : 5 grupos (2 en Juan muñoz, 2 en El Carrascal y 1 

en La Fortuna ) cada  grupo con  25 personas, dos días  

a la semana con una duración de 90 minutos cada 

sesión   desde el 17 de Junio  al 1 agosto Total 125 

participantes. 
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Aunque la inscripción se ha cerrado, se  informa que al haber 

plazas disponibles, se pueden incorporar personas interesadas 

o a lo largo de la actividad 

c) Talleres curso 2025-26 

  En breve estará disponible el cuadernillo de talleres que se 

edita cada año desde la Delegación para informar a todas las 

personas asociadas  de la oferta formativa 2025/2026.  

 Las inscripciones podrán recogerse en  todos los centros desde 

el próximo 9 de junio y  se entregarán en horario de mañana y 

tarde desde el 11 al 18 de junio en los centros de El Carrascal 

y Juan Muñoz y en La Fortuna en  horario de mañana el 17 y 

18 de Junio.  

d) Semana del Mayor 

La fecha propuesta para poner en marcha  la segunda edición  

de la Semana del   mayor  será del 1 al 9 de octubre. Hasta 

ahora se han planteado diversas propuestas con la colaboración 

de las Juntas Directivas de los centros de mayores: 

- Concurso de recetas de cocina. 

- Verbena intergeneracional: esta año se ha propuesto  

realizarla en la fortuna  

- Un tributo Musical;  

- Zumba intergeneracional en colaboración con la 

Universidad Carlos III  

-  Se hará una invitación al resto de delegaciones y 

otras entidades colaboradoras,  por si quieren 

sumarse con su iniciativas al programa de este  año 

  

   

 

4. Programa “Vacaciones Mayores 2025” 

 

El nuevo pliego  del programa de vacaciones de mayores, aun está en 

periodo de licitación, con lo que de momento no hay información 

disponible de los destinos y fechas de viaje para   campaña de viajes 

de mayores 2025. En cuanto se confirme se podrá   trasladar esta 

información de forma detallada, pero se informa que este año en el 

pliego de condiciones se han detallado de forma mas especifica las 

sugerencias y observaciones recogidas de las evaluaciones de la 

campaña de viajes de 2024 para mejorar  la experiencia de cada 

participante.  

 Se informa también que  este año además de las tradicionales 

opciones de Benidorm, Playa Peninsular y Circuito se ha añadido 
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una cuarta opción que es un “Destino Cultural”.  Esta opción es bien 

valorada por los presentes.  

La representante del PSOE pregunta  si  la delegación  posee algún 

informe  detallado de cuales han sido las incidencias que se han 

detectado en  la anterior  edición del programa y las acciones que han 

puesto en marcha para prevenir este posible tipo de irregularidades y 

posibles situaciones  sancionables del primer turno del viaje a 

Benidorm. Desde la  Delegación se confirma que no existe tal 

informe y  se explica que tras consultar con la Asesoría Jurídica el 

expediente para valorar una posible sanción, no se ha emprendido el 

expediente ya que debido a las características de las especificaciones 

técnicas del contrato, la empresa había cumplido con las condiciones 

del mismo. Por otro lado, la empresa compensó económicamente el 

malestar ocasionado . 

 

5. Ruegos y preguntas. 
   

El representante de la Junta directiva de El  Carrascal, plantea que  varios  

socios le han hecho llegar  su interés en el taller de  Mayorchef y plantea  la 

pregunta sobre si se volverá a poner en marcha o no  el taller. 

La Delegación explica que este taller surgió en un momento muy 

determinado (la pandemia por el Covid) con unos objetivos muy 

determinados; facilitar el acceso a la cocina a gente que había enviudado o 

que su pareja se encontraba en una situación de enfermedad por esta  

situación;  teniendo que encargase de hacer la compra y  preparación de la 

comida para la unidad familiar sin ningún acercamiento previo al mundo de 

la  preparación de menús  o elaboración de recetas.   En posteriores 

ediciones, se han ido  añadiendo participantes que no tenían  este perfil 

para completar el grupo, y en este momento no se valora la opción de poner 

de nuevo en marcha en programa  con los mismos objetivos.  Quizás en un 

futuro se  valore como posibilidad, en otro formato y con otros objetivos 

pero no tal y como estaba planteado en su origen. 

 

 Desde la Junta Directiva del Gregorio Marañón se plantea una  cuestión 

relativa a los presupuestos aprobados en la pasada moción de confiada; les 

gustaría saber si esta aprobación supondrá alguna mejora en los 

presupuestos   destinados a los centros de mayores. La concejala explica 

que  en este momento los presupuestos están paralizados por alguna 

alegación que han llevado  algún grupo parlamentario de la oposición, pero 

que la idea es que en la medida  en la que se pueda se ampliarán las 

partidas  presupuestarias que permitan dicho aumento.  

 

 Sin más   preguntas o comentarios, se levanta la sesión a las 18:15 
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